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1. INTRODUCCIÓN 
 
Este documento propone una serie de BUENAS PRÁCTICAS, las cuales buscan corregir 
acciones que pueden ser un riesgo para la conservación de la documentación, mediante el 
uso adecuado de los insumos con los que cuenta la entidad, adicionalmente guía a los 
funcionarios en cuanto a concientización de algunos actos que repercuten en la 
conservación de los documentos.  
 

2. OBJETIVO  
 
Dar a conocer a los funcionarios de la Gobernación de Bolívar, buenas prácticas para la 
conservación documental.  
 

3. ALCANCE  
 
En este documento se presenta una descripción general de las unidades de conservación 
utilizadas por la Gobernación de Bolívar y una explicación de su uso adecuado para 
minimizar los deterioros físicos en los documentos. 
 

4. RESPONSABLE  
 
Este instructivo debe ser difundido mediante capacitación programada por el Proceso de 
Gestión Documental dirigida a todos los funcionarios. La implementación y seguimiento está 
a cargo del Proceso de Gestión Documental de entidad.  
 

5. ASPECTOS GENERALES  
 
La documentación que se encuentra en el Archivo Central debe manipulase siempre con 
los implementos mínimos de protección tales como guantes, tapabocas y bata.  

 

6. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ALMACENAMIENTO Y 
RE-ALMACENAMIENTO 

 

El Almacenamiento y re-almacenamiento de la documentación, está orientado a desarrollar 

acciones correctivas para el mantenimiento de los documentos, de acuerdo con los 
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lineamientos archivísticos. Las acciones de almacenamiento de la documentación deben 

ejecutarse en todas las dependencias de la Entidad. Debe realizarse conforme a los 

siguientes parámetros: 

 

 Asociar los procedimientos de almacenamiento con los lineamientos archivísticos y 

más específicamente con los procesos de gestión documental y el ciclo vital; es 

decir, desde el mismo momento de la producción del documento deberá 

contemplarse el uso de carpetas y cajas o archivadores según sea el caso.  

 

 

 Organizar, inventariar y clasificar el archivo, pues la organización no consta 

únicamente de almacenar en cajas y carpetas, sin control alguno, para lo cual es 

estrictamente necesario la utilización de las Tablas de Retención Documental. 

 

 Determinar previamente el número total o aproximado de los documentos y de las 

unidades de conservación necesarias para garantizar la conservación documental 

y proyectar el crecimiento del volumen de documentación de acuerdo con las tablas 

de retención documental y las transferencias programadas.  

 

 Identificar las características físicas de los documentos, tipologías y formatos 

específicos, para diseñar o adquirir unidades que respondan a las necesidades 

particulares.  

 

 Determinar las unidades de conservación adecuadas (carpetas, cajas, sobres para 

fotos), que cumplan con los estándares de calidad establecidos por el AGN. 

 

6.1. UNIDADES DE CONSERVACIÓN: MATERIALES Y DISEÑO  
 

El Archivo General de la Nación, a partir del trabajo del Laboratorio de Restauración, ha 

observado que la caja para archivo es una de las unidades de conservación que ofrece 

mejores garantías preventivas para los documentos. A partir de la experiencia y debido a la 

necesidad de diversas entidades en esta materia, el Laboratorio de Restauración del 

Archivo General de la Nación de Colombia, decidió elaborar un documento normativo que 

estandarizara las características de calidad que deben cumplir los materiales que se utilizan 

en los archivos del país. Para tal fin, el Comité de Conservación desarrolló la NTC 

5397:2005, en la cual se establecen las siguientes especificaciones técnicas para las 

unidades de conservación:  

 

6.1.1. Especificaciones Técnicas cajas de archivo  
 

Las cajas se utilizan para almacenar carpetas, legajos o libros. Protegen la documentación 

del polvo, la contaminación, los cambios bruscos de humedad relativa y temperatura, y 
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contribuyen a su adecuada manipulación y organización. Las cajas han ser funcionales y 

para ello se deben seleccionar diseños acordes con el formato de los documentos.  

 

El diseño de las cajas que se recomiendan a continuación permite por medio del plegado y 

el ensamble obtener una estructura resistente al aplastamiento y al rasgado. Los siguientes 

diseños facilitan la producción en línea y su posterior armada al no involucrar adhesivos ni 

ganchos metálicos. Cabe aclarar, que las cajas no deben tener perforaciones que faciliten 

la entrada de polvo e insectos y en cuanto al material, éstas deben ser fabricadas con cartón 

kraft corrugado de pared sencilla y cumplir los siguientes requisitos:  

 

6.1.1.1. Cajas para Archivos de Gestión y Central tipo X-200 
 

- Dimensiones internas: ancho: 20 cm. x alto: 25 cm. x largo: 39 cm.  

- Dimensiones externas: ancho: 21 cm. x alto: 26,5 cm. x largo: 40 cm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas que se podrán ajustar de acuerdo con el formato de la documentación.  

 

Diseño: Incluye una apertura frontal con pliegue en el costado izquierdo y pestaña para su 

manipulación. Las cajas no deben tener perforaciones que faciliten la entrada de polvo e 

insectos.  

 

Material: Cajas producidas con cartón kraft corrugado de pared sencilla.  

 

Las especificaciones que deben cumplir los materiales con los cuales se elaboran las cajas 

que para el caso se recomienda el cartón corrugado con recubrimiento están dadas en la 

NTC 4436:1999. Papel para documentos de archivo. Requisitos para la permanencia y la 

durabilidad, y en la NTC 5397 Materiales para documentos de archivo con soporte papel. 

Características de calidad.  

 

Las principales especificaciones se anotan a continuación:  
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Resistencia: El cartón corrugado debe tener una resistencia mínima a la compresión 

vertical (RCV) de 790 ó 930 kgf/m y una resistencia mínima al aplastamiento horizontal de 

2 kgf/cm2.  

 

Recubrimiento interno: Debido a la composición del cartón corrugado, este material tiene 

un valor de pH inferior a 7, para evitar la migración de ácido a los documentos, el cartón 

debe contar con un recubrimiento interior constituido por una película transparente de 

material inerte con base en ceras neutras, películas poliméricas, emulsión de parafinas o 

ceras vegetales. La película debe ser químicamente estable, con un pH neutro, debe ser 

insoluble en agua, no presentar untuosidad al tacto y no experimentar adherencia sobre los 

documentos. En ningún caso se deben usar cartones que tengan un recubrimiento cuyo 

único componente sea parafina.  

 

Recubrimiento exterior: (opcional) con pulpa blanca, pre impreso en tinta negra con 

identificación de la entidad: logo y los siguientes ítems que se adecúan dependiendo de las 

necesidades de la entidad: Caja N°, Dependencia, Serie, No. de carpetas y Fecha.  

 

Acabado: El cartón corrugado debe tener un acabado liso, suave, libre de partículas 

abrasivas u otras imperfecciones. 

 

 

6.1.1.2. Cajas para Archivo central Y DE TAMAÑO ESPECIAL tipo X-300 
 

Dimensiones internas: ancho: 44.5 cm. x alto: 25.5 cm. X largo: 32.5 cm.  

Dimensiones externas: ancho: 45 cm. x alto: 26.5 cm. X largo: 33 cm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas que se podrán ajustar de acuerdo con el formato de la documentación.  

 

Diseño: Incluye base y tapa suelta; la base con agarraderas laterales para manipulación. 

Lleva pestañas de ensamble, doble cartón en el fondo, en los cuatro costados de la base y 

en dos costados de la tapa. Las cajas no deben tener perforaciones que faciliten la entrada 

de polvo e insectos.  

 

Material: Cajas producidas con cartón kraft corrugado de pared sencilla.  
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En caso de utilizar estantería industrial, realice la tapa con kraft de pared doble.  

 

Las especificaciones que deben cumplir los materiales con los cuales se elaboran las cajas 

que para el caso se recomienda el cartón corrugado con recubrimiento están dadas en la 

NTC 4436:1999. Papel para documentos de archivo. Requisitos para la permanencia y la 

durabilidad, y en la NTC 5397 Materiales para documentos de archivo con soporte papel. 

Características de calidad.  

 

 

 

 

 

Las principales especificaciones se anotan a continuación: 

 

Resistencia: El cartón corrugado debe tener una resistencia mínima a la compresión 

vertical (RCV) de 790 ó 930 kgf/m y una resistencia mínima al aplastamiento horizontal de 

2 kgf/cm2. 

 

Recubrimiento interno: Debido a la composición del cartón corrugado, este material tiene 

un valor de pH inferior a 7, para evitar la migración de ácido a los documentos, el cartón 

debe contar con un recubrimiento interior constituido por una película transparente de 

material inerte con base en ceras neutras, películas poliméricas, emulsión de parafinas o 

ceras vegetales. La película debe ser químicamente estable, con un pH neutro, debe ser 

insoluble en agua, no presentar untuosidad al tacto y no experimentar adherencia sobre los 

documentos. En ningún caso se deben usar cartones que tengan un recubrimiento cuyo 

único componente sea parafina.  

 

Recubrimiento exterior: (opcional) con pulpa blanca, pre impreso en tinta negra con 

identificación de la entidad: logo y los siguientes ítems que se adecúan dependiendo de las 

necesidades de la entidad: Caja N°, Dependencia, Serie, No. de carpetas y Fecha.  

 

Acabado: El cartón corrugado debe tener un acabado liso, suave, libre de partículas 

abrasivas u otras imperfecciones. 

 

 

6.1.1.3. Cajas para Archivos HISTORICO tipo X-100 
 

Dimensiones internas: ancho: 11.5 cm. x alto: 25.5 cm. X largo: 39 cm.  

Dimensiones externas: ancho: 12.5 cm. x alto: 26.5 cm. X largo: 42.5 cm. 
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Medidas que se podrán ajustar de acuerdo con el formato de la documentación.  

 

 

 

 

Material: Cajas producidas con cartón kraft corrugado de pared sencilla.  

 

Las especificaciones que deben cumplir los materiales con los cuales se elaboran las cajas 

que para el caso se recomienda el cartón corrugado con recubrimiento están dadas en la 

NTC 4436:1999. Papel para documentos de archivo. Requisitos para la permanencia y la 

durabilidad, y en la NTC 5397 Materiales para documentos de archivo con soporte papel. 

Características de calidad. 

 

Las principales especificaciones se anotan a continuación: 

 

Resistencia: El cartón corrugado debe tener una resistencia mínima a la compresión 

vertical (RCV) de 790 ó 930 kgf/m y una resistencia mínima al aplastamiento horizontal de 

2 kgf/cm2. 

 

Recubrimiento interno: Debido a la composición del cartón corrugado, este material tiene 

un valor de pH inferior a 7. Para evitar la migración de ácido a los documentos, el cartón 

debe contar con un recubrimiento interior constituido por una película transparente de 

material inerte con base en ceras neutras, películas poliméricas, emulsión de parafinas o 

ceras vegetales. La película debe ser químicamente estable, con un pH neutro o alcalino, 

debe ser insoluble en agua, no presentar untuosidad al tacto y no experimentar adherencia 

sobre los documentos. En ningún caso se deben usar cartones que tengan un recubrimiento 

cuyo único componente sea parafina.  

 

Recubrimiento exterior: Con pulpa blanca, preimpreso con identificación de la entidad, 

logo y los siguientes ítems que se adecúan dependiendo de las necesidades de la entidad:  

 

Caja N°, Dependencia, Serie, No. de carpetas y Fecha.  

 

Acabado: El cartón corrugado debe tener un acabado liso, suave, libre de partículas 

abrasivas u otras imperfecciones.  
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Diseño: Por medio del plegado y el ensamble se obtiene una estructura resistente al 

aplastamiento y al rasgado. Incluye una apertura superior y dos aletas fuelle para evitar el 

deslizamiento de las unidades interiores como carpetas, legajos o libros. Su diseño facilita 

la producción en línea y su posterior armada al no involucrar adhesivos ni ganchos 

metálicos. Las cajas no deben tener perforaciones que faciliten la entrada de polvo e 

insectos. 

 

 

 

 

 

 

 

6.1.2. Especificaciones Técnicas carpetas para archivo 
 

6.1.2.1. Especificaciones carpetas de archivo Histórico 
 

Carpetas con Solapas Laterales (Cuatro aletas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dimensiones:  

- Total: Ancho: 69,5 cm. x largo: 69,5 cm.  

- De la base central: Ancho: 22 cm. x largo: 35 cm. 

-De las aletas laterales: Ancho: 22 cm. x largo: 35 cm.  

Ancho: 25,5 cm. x largo: 35 cm.  

- De las aletas superiores: Ancho: 22,5 cm. x largo: 17cm.  

 

Material:  

o La cartulina debe estar libre de pulpas lignificadas o recicladas. Deberá tener pH 
neutro o preferiblemente contar con una reserva alcalina  

o Deberá estar libre de partículas metálicas, ceras, plastificantes, residuos de 
blanqueadores, peróxidos y sulfuro  

o Resistente al doblez y al rasgado  
o De color preferiblemente claro, los tintes y pigmentos deben ser resistentes a la 

abrasión y ser insolubles en agua 
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o La cartulina debe tener un acabado liso, suave, libre de partículas abrasivas u otras 
imperfecciones.  

o Uso de cartulina desacidificada o propalcote de mínimo 320 g/m2  

 

Diseño:  

o Consta de una cubierta anterior y una posterior con solapas laterales que doblan al 
interior. Incluye grabado para 4 pliegues sobre cada solapa. La distancia entre los 
pliegues es de 1 cm., para obtener diferentes capacidades de almacenamiento. La 
capacidad máxima de almacenamiento es de 200 o 250 folios. No debe incluir 
adhesivos, cintas, pitas, hilos, ni ganchos.  

o En un lugar visible y de acuerdo con el diseño adoptado, se debe consignar la 
identificación de su contenido.  

 

 

 

 

6.1.2.2. Carpetas para Archivo de Gestión  

 

Las carpetas (Juego de tapa y contratapa) deben estar fabricadas, en cartón rígido yute de 

600 gr, con dimensiones: ancho: 28cm (sin el doblez) Largo de la cartulina: 35 cm., tamaño 

oficio, debe incluir refuerzo para gancho plástico en el interior. Para documentos con 

conservación superior a 5 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las carpetas (Juego de tapa y contratapa) deben estar fabricadas, en cartón rígido yute de 

320 gr, con dimensiones: ancho: 28cm (sin el doblez) Largo de la cartulina: 35 cm., tamaño 

oficio, debe incluir refuerzo para gancho plástico en el interior. Para documentos que tenga 

conservación inferior a 5 años. 
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En cumplimiento al Acuerdo 002 de 2014, emitido por el Archivo General de la Nación, en 

el Parágrafo del Artículo 27, establece que “En la organización de los archivos públicos NO 

se podrán utilizar pastas AZ o de argolla, anillados, así como otros sistemas de 

almacenamiento que afecten la integridad física de los documentos “ 

 

6.1.3. Especificaciones Técnicas gancho legajador 

plástico 

 
Ganchos legajadores plásticos -100% plástico PP original- de diferentes referencias para 

archivar de acuerdo con las necesidades. De dos o tres piezas, con filamento de 5, 12 y /o 

18 cm para archivar hasta más de 500 folios dependiendo el gramaje del papel y del modelo 

de gancho que se requiera a la necesidad.  

Cierre de corredera, de presión sobre canal o práctico cierre de enganche. No se oxidan, 

no cortan, excelente calidad. 

Presentación en paquetes de 100 o 20 unidades.  

 

 

 

 

 

 

 

6.2. INTERVENCIONES DE PRIMEROS AUXILIOS PARA DOCUMENTOS 
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Las intervenciones en los documentos deben realizarse a nivel de conservación preventiva 

y como un mecanismo para estabilizar los soportes y prevenir futuras alteraciones en la 

documentación. Las acciones abarcan todas las dependencias de la Entidad donde exista 

material afectado y deben realizarse según las necesidades de la documentación, siguiendo 

la metodología propuesta. 

Manipulación de Documentos 

Requisitos Generales  

 

 La manipulación de la documentación es una acción que debe ajustarse a los 
lineamientos de conservación dados por un conservador y un archivista.  
 

 Se debe evitar siempre comer, beber o fumar cuando se esté manipulando 
documentos, durante cualquier procedimiento: consulta en puestos de trabajo, 
procesamiento técnico, limpieza, saneamiento, embalaje, traslado, depósito, 
recepción, digitalización, etc.  
 

 El personal debe contar con los insumos de seguridad industrial, las unidades de 
almacenamiento documental, amueblamiento y sistemas de transporte de 
documentos requeridos para la adecuada manipulación de estos.  
 

 Los documentos deben ser manipulados cautelosamente como potencialmente 
contaminados biológicamente.  

 

Lavado de Manos  

 

 Lavarse las manos antes y después de manipular la documentación, resulta ser una 
medida preventiva para la salud del usuario. Estos son los pasos a seguir para una 
buena rutina de lavado de manos:  

  
o Retirar todos los objetos que se tenga en las manos como por ejemplo anillos, 

relojes, pulseras, entre otros.  
o Humedecer las manos y aplicar 5c.c. del jabón antiséptico; frotando 

vigorosamente dedo por dedo, haciendo énfasis en los espacios interdigitales.  
o Frotar palmas y dorso de las manos, cinco (5) cm. por encima de la muñeca.  
o Enjuague las manos con abundante agua para que el barrido sea efectivo.  
o Finalice secando con toalla desechable.  
o Lavar las mucosas nasales con suero fisiológico.  

 

Condiciones del Espacio para Manipulación de Documentos en Consulta y 

Procesos Técnicos 

 El espacio de trabajo para el desarrollo del procesamiento técnico o consulta de los 
documentos, debe contar con: superficies de trabajo amplias de tal manera que 
permitan la manipulación holgada de la documentación acorde con el formato, 
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igualmente debe contar con mobiliario auxiliar para almacenamiento de unidades en 
proceso. 
 

 Las superficies deben ser lisas y suaves de manera que se eviten deterioros de tipo 
físico causados por abrasión12, preferiblemente metálicas inoxidables o de fórmica 
(estas últimas forradas con papel periódico no impreso u otro material que pueda 
reemplazarlo). Estos materiales permiten fácil limpieza y desinfección.  

 

Manipulación de la Documentación con Biodeterioro 

 Cuando la documentación a manipular presente contaminación biológica, y exceso 
de polvo es requisito, el uso de guantes de nitrilo desechables, monogafas 
transparentes ajustables, máscara con filtro para material articulado.  
 

 La documentación con deterioro biológico debe manipularse de una forma 
controlada, abriendo con cuidado cada folio del expediente o libro con el fin de evitar 
la propagación de los agentes contaminantes al medio ambiente, lo que podría 
afectar a la documentación aledaña y a las personas que la están manipulando.  
 

 
 

 Colocar al momento de iniciar los procesos técnicos, una hoja blanca como soporte 
en los folios que presentan un nivel avanzado de Biodeterioro, de manera que los 
aísle, controle la manipulación y la contaminación al personal. 
  

 Se recomienda cambiar las unidades de almacenamiento (carpetas y cajas 
contaminadas), para realizar procesos técnicos a la documentación, en caso de no 
ser posible, aislar cada grupo de documentos con hojas blancas.  
 

 No guardar el material contaminado en bolsas plásticas, utilice pliegos de papel 
periódico o Kraft® para su empaque.  

 

Manipulación Durante el Almacenamiento de Documentos en Depósitos de Archivo 

 

 Las cajas X200 deben estar ubicadas en la estantería de acuerdo con su formato 
dejando la parte frontal visible hacia la parte externa de la estantería. Las carpetas 
deben ser ubicadas en las cajas de forma vertical, con el lomo hacia abajo.  
 

 No se debe agrupar más de cuatro (4) cajas unas sobre otras de formato X200, y 
no más de cinco (5) cajas de formato X300 ya que se deformarían por el peso, esto 
para el caso de ser apiladas sobre estibas.  
 

 Para retirar o reubicar la documentación en bandejas o entrepaños situados fuera 
del alcance (quinto nivel en adelante, aproximadamente), se debe hacer uso de 
escalerillas de dos o más peldaños.  
 

 La documentación o las unidades de almacenamiento (cajas, carpetas, AZ, libros), 
una vez retiradas de la estantería, deben ser colocadas sobre mesas, estanterías 
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auxiliares, o sobre estibas plásticas a 15cm de altura, nunca directamente sobre el 
suelo.  

 

Manipulación Durante la Consulta de Documentos 

 Durante la consulta de documentos no se debe apoyar los codos y manos o 
elementos ajenos sobre el documento.  
 

 Manipular la documentación siempre con ambas manos, libres de cualquier 
elemento corto punzante, bolígrafos, marcadores, comida y bebidas.  
 

 Las unidades encuadernadas deben retirarse de la estantería, agarrando la parte 
central del lomo, con el fin de evitar desgarros en el empaste.  
 

 Si la unidad documental contiene material anexo como planos, mapas o documentos 
que sobrepasan las dimensiones de su formato original, disponerlo sobre una 
superficie horizontal y desplegarlo sobre ésta.  
 

 

 Una vez consultados los documentos que están doblados, se deben volver a doblar 
siguiendo los pliegues originales para no crear nuevos pliegues, que expongan la 
documentación a deterioros físico-mecánicos como rasgaduras, roturas o pérdida 
de soporte.  
 

 Evitar abrir varios documentos al tiempo durante la consulta.  
 

 Materiales como acetatos, fotografías, negativos, material fílmico, material digital y 
planos deben ser manipulados con guantes de algodón color blanco o guantes de 
nitrilo durante su consulta.  
 

 Durante la consulta de un documento, verifique antes de recibirlo y entregarlo, que 
éste se encuentre completo y organizado conforme a la lista de chequeo. Así mismo, 
la documentación debe estar en el mismo estado físico conforme a como fue 
recibida por el solicitante.  
 

 Por ningún motivo, las carpetas y folios deben ser alterados por inscripciones, 
tachones, suciedad, rasgaduras, marcas, manchas, repujados, y perforaciones, 
como también entregados en desorden y con folios faltantes.  
 

 
Sacar Folios de un Expediente 

Para sacar folios de un expediente agrupado con ganchos, se debe procurar extraerlos 

suavemente con ambas manos, en pequeños grupos, con el gancho abierto en ángulo 

recto, evitando jalar el folio. 

Pasar Folios 
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Los folios se deben pasar tomándolos desde la parte superior o central del cuerpo del folio, 

sosteniéndolos con la palma de la mano, sin jalar ni doblar sus bordes. 

Para pasar los folios, evite siempre, usar saliva, agua u otro tipo de sustancias, 

recomendadas por el comercio, para untar los dedos. Cuando se requiera, se puede usar 

la ayuda de la punta de un borrador de nata o borrador de lápiz o un dedal de caucho. 

 

Agrupación de Folios en Unidades Específicas de Almacenamiento 

 Un expediente puede estar compuesto por una o varias carpetas, cada una de ellas 
debe tener como máximo de folios dependiendo de sus características, para evitar 
el deterioro por desgarramiento de éstos durante su manipulación debido al peso y 
volumen que se genera al existir más folios de los que puede soportar una carpeta 
de estas características. Se debe evitar a toda costa perforar los folios, o hacer 
refuerzos con adhesivos húmedos.  

 

 

 
 Para la agrupación de los folios se deben usar ganchos plásticos legajadores de 

polipropileno, con el fin de evitar las manchas y deterioros producidos por la 
oxidación, cuando se usan ganchos metálicos.  
 

 Para el caso de agrupar documentos de formato pequeño en un expediente, se 
recomienda que estos sean adheridos a una hoja de papel bond tamaño carta en su 
parte superior por medio de una cinta filmoplast. Unir cada esquina del documento 
en la hoja.  
 

 Los pasos requeridos para la agrupación y encarpetado de documentos son:  
o Colocación adecuada del gancho en la carátula por su reverso, en la pestaña en 

tela. 
o Introducir cronológicamente el folio del más antiguo al más reciente por fecha o 

si viene foliado, de menor número a mayor número como por ejemplo un libro. 
o Colocar la tapa o contra carátula colocando el gancho desde su parte externa, 

en la pestaña en tela y una vez ubicados todos los folios. 
o Posteriormente ubicar el pisador del gancho. 
o Cruzar los filamentos del gancho e insertarlos en las ranuras del pisador. 

 

Agrupación de Carpetas en Unidades Generales de Almacenamiento   

 

 Introducir las carpetas de forma vertical paralelas unas con otras, con el lomo hacia 
la base de la caja X200, asegurándose que el rótulo quede hacia la parte externa 
junto a la tapa para que, en el momento de abrir la tapa, el rótulo se vea visible 
fácilmente durante la búsqueda del expediente.  

 Dentro de la caja X200 no debe haber más de 1000 folios para facilitar la 
manipulación de las carpetas y de la misma caja.  
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Manejo de Rótulos en Cajas y Carpetas 

 Las cajas X200 se deben rotular sobre la parte frontal de las tapas. 
 

 Cuando el volumen de documentos pertenece a una misma serie documental y sólo 
se tiene un rótulo, la información contenida en este, se debe transcribir de igual 
forma, a las siguientes carpetas, informando la totalidad exacta de carpetas, por 
ejemplo: 

 

Cantidad de carpetas 

1 de 3, 2 de 3 y 3 de 3. 

 

 Las carpetas deben tener impreso en la cara (externa), a una tinta (color negro), con el 
diseño establecido por la Entidad. 

 


